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La posible dimisión de Sánchez abocaría a un
Gobierno en funciones y a unas nuevas
elecciones si el nuevo candidato no obtuviera
mayoría en el Congreso

“Necesito parar y reflexionar”. Estas han sido las palabras con las que Pedro Sánchez, el actual

presidente del Gobierno, ha anunciado que cancela su agenda y que se tomará un descanso hasta el

próximo lunes 29 de abril. 

En la carta compartida por el líder del PSOE en sus redes sociales a la ciudadanía reconoce que 

pensará si dimitir de su cargo a raíz de la polémica en torno a la reciente apertura de diligencias 

contra su mujer Begoña Gómez. 

Al final de la tarde de ayer, Pedro Sánchez ha anunciado, además de la cancelación de su agenda, la

posibilidad de su dimisión como presidente del Gobierno debido a la denuncia presentada por una

organización llamada ‘Manos Limpias’ contra su esposa, Begoña Gómez, en la cual se le acusa de 

supuestos delitos de tráfico de influencias y de corrupción en los negocios. 

En los párrafos finales de esta misiva Sánchez ha asegurado que seguirá trabajando, aunque cancelará su

agenda pública durante unos días con el propósito de “reflexionar y decidir qu
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